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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 451 -2018-GRJ/GGR 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO RNOCT 2  REGIONAL 0 NAL JUNIN 

VISTO: 

La Opinión Legal N° 097-2018-GRJ/ORAJ de fecha 12 de octubre de 2018 de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, el Informe Técnico N° 329-2018-GRJ/GRI de fecha 01 de 
octubre de 2018 de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe Técnico N° 541- 
2018-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 28 de setiembre de 2018 de la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, el Informe Técnico N° 052-2018-CO/MART de fecha 
21 de setiembre de 2018 del coordinador de obra, la Carta N° 063-2018-C.S.V.H. de 
fecha 24 de agosto de 2018 del Consorcio Supervisión Huasahuasi, la Resolución 
Gerencial General Regional N° 092-2018-GRJ/GGR de fecha 05 de marzo de 2018 que 

probó la ampliación de plazo N° 02 por setenta y siete (77) días calendario al Contrato 
e Proceso N° 235-2016-GRJ/GGR de fecha 09 de noviembre de 2016, para el servicio 

de consultoría de supervisión de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Huayauniocc —
Huasahuasi, Distrito de Huasahuasi, Provincia de Tarma, Región Junín"; 

CONSIDERANDO: 

e, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Supervisión Vial Huasahuasi, suscribieron 
ontrato de Proceso N° 235-2016-GRJ/GGR de fecha 09 de noviembre de 2016, para 
onsultoría de la supervisión de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Huayauniocc — 

asahuasi, Distrito de Huasahuasi, Provincia de Tarma, Región Junín", por un monto 
económico total ascendente a la suma de S/. 1'200,940.06 (Un Millón Doscientos Mil 
Novecientos Cuarenta con 06/100 Soles), bajo el sistema de contratación a suma alzada y 
a todo costo, con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días calendario; 

Que, mediante la Resolución Gerencial General Regional N° 092-2018-GRJ/GGR de 
fecha 05 de marzo de 2018, se aprobó la ampliación de plazo N° 02 por setenta y siete 
(77) días calendario al Contrato de Proceso N° 235-2016-GRJ/GGR de fecha 09 de 
noviembre de 2016, para el servicio de consultoría de supervisión de la obra: 
"Mejoramiento de la Carretera Huayauniocc Huasahuasi, Distrito de Huasahuasi, 
Provincia de Tarma, Región Junín", del 22 de febrero al 09 de mayo de 2018; 

Que, a través de la Carta N° 063-2018-C.S.V.H. de fecha 24 de agosto de 2018, el 
Consorcio Supervisión Vial Huasahuasi, realiza el sustento y cálculo de mayores gastos 
genejales de la ampliación de plazo N° 02 por setenta y siete (77) días calendario, para 
los servicios de supervisión. Asimismo, el supervisor de obra, señala expresamente lo 
siguiente: 
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Por lo tanto, se hace el cálculo respectivo de los mayores gastos generales 
tomando en consideración la estructura de costo de la oferta económica o detalle 
de precios unitarios presentados para la oferta a la propuesta al proceso de 
licitación para los servicios de supervisión de la obra (...). 
Cabe recalcar que la obra ha sido paralizada desde el 13 de enero del año 2018 
hasta el 30 de marzo del año 2018, por lo tanto, se considera para el 
reconocimiento del pago de los mayores gastos generales para los servicios de 
supervisión de la mencionada obra sólo los días laborados que es hasta el 09 de 
mayo, por lo que la cantidad de días se contabilizan por 39 días calendario. 
En amparo al artículo 204 del pago de gastos generales, de la Ley de 
Contrataciones del Estado, solicito a la Entidad el pago de mayores gastos 
generales por el monto económico de S/ 45,277.50 (Cuarenta y Cinco Mil 
Doscientos Setenta y Siete con 50/100 Soles), por la ampliación de plazo N° 02, 
según la Resolución Gerencial General Regional N° 092-2018-GRJ/GGR para los 
servicios de consultoría para la supervisión. 

Que, por el Informe Técnico N° 052-2018-CO/MART de fecha 21 de setiembre de 2018, el 
coordinador de obra, emite pronunciamiento y señala que: "(...) De acuerdo al sustento de 
gastos presentado por la supervisión de obra corresponde al periodo de ampliación de 
plazo N° 02 el plazo laborado se parametriza desde el 22 de febrero de 2018 hasta el 09 
de mayo de 2018 contabilizando 77 días calendario y de acuerdo al sustento de parte de 
la supervisión de obra, por lo cual recomiendo aprobar los mayores gastos generales 

quivalente a S/. 45,277.50 (Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Setenta y Siete con 50/100 
u, \(  oles), de acuerdo con el articulo 140 de la Ley "Las ampliaciones de plazo en contratos 

011A1' ),* bienes o para la prestación de servicios en general y consultoría en general dan lugar 
11/' / 14/ pago de los gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la consultoría de 

debe pagarse al contratista el gasto general variable y el costo directo, este último 
debidamente acreditado, además de la utilidad (...)"; 

Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, mediante el Informe Técnico 
N° 541-2018-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 28 de setiembre de 2018, señala expresamente 
lo siguiente: "(...) El sustento de gastos presentado por la supervisión de obra 
corresponde al periodo de la ampliación de plazo N° 02, el plazo se parametriza desde el 
22 de febrero de 2018 hasta el 09 de mayo de 2018 contabilizando 77 días calendario. De 
acuerdo con lo sustentado por la supervisión de obra el mayor gasto general representa 
St 45,277.50". Asimismo, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, otorga 
procedencia para la aprobación del pago de gastos generales de la amplación de plazo N° 
02 a favor del supervisor de obra; 

Que, mediante el Informe Técnico N° 329-2018-GRJ/GRI del 01 de octubre del 2018, el 
Gerente Regional de Infraestructura, emite opinión señalando que: "(...) se otorga 
procedencia en aprobar los mayores gastos generales equivalente a la suma económica 
de S/. 45,277.50 (Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Setenta y Siete con 50/100 Soles) de 
acuerdo con el artículo 140 de la Ley "Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o 
para la prestación de servicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de 
los gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la consultoría de obras, 
debe pagarse al contratista el gasto general variable y el costo directo, este último 
debidamente acreditado, además de la utilidad (...)". 
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Que, a través de la Opinión Legal N° 097-2018-GRJ/ORAJ de fecha 12 de octubre de 
2018, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, emite opinión legal y expresamente 
concluye y recomienda que: 

1. Es recomendable aprobar y pagar los mayores gastos generales (gasto general 
variable, costo directo y utilidad) solicitados por el supervisor de la obra a razón de 
la ampliación de plazo N° 02 otorgada a la supervisión de obra por 77 días 
calendario a razón de la ampliación de plazo de la ejecución de obra, siempre que 
estén debidamente acreditados. 

2. Que, a fin de evitar situaciones como esta que demora la normal ejecución se 
sugiere que el pago de los gastos generales que deriven de las ampliaciones de 
plazo deberán de estar debidamente estipuladas en las Resoluciones que su 
despacho emite, a fin de ser reconocidas y pagadas en su oportunidad"; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, en su artículo 140° establece lo siguiente: 

"Artículo 140.- Ampliación de plazo. (...) en virtud de la ampliación otorgada (a la 
ejecución), la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente vinculados al contrato 
principal (supervisión). Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la 
prestación de servicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de los 
gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la consultoría de obras, debe 
agarse al contratista el gasto general variable y el costo directo, este último debidamente 
reditado, además de la utilidad. (...)"; 

ue, del artículo citado, se tiene que los contratos vinculados al contrato principal que, en 

4 presente caso, es el contrato de supervisión de obra, debe ser ampliado en el plazo en 
:?as mismas condiciones que del contrato de ejecución, y dicha ampliación genera el pago 

de "gastos generales", lo que la Entidad deberá de pagar al supervisor de obra, además 
de ello como es una consultoría de obra, debe pagarse el gasto general variable y el costo 
directo siempre que esté debidamente acreditado, además de la utilidad, para lo cual el 
órgano técnico encargado debe evaluar y verificar documentadamente que se cumpla con 

---n-,esa condición y realizar el cálculo del monto a pagar por esos gastos generales; 

-Qué, por lo tanto, se tiene que la ampliación de un contrato de supervisión de obra 
diaiivada de la ampliación de plazo de ejecución de obra genera determinados efectos 
económicos que tiene por objeto equilibrar las condiciones económicas del contrato de 
supervisión afectadas por la extensión de su plazo, en consecuencia se genera una 
obligación a la Entidad de reconocer esos gastos generales, variables, costo directo, etc. 
derivados del incremento del plazo de ejecución de su contrato, siempre que se 
encuentren debidamente acreditados, mas no se genera una prestación adicional por 
cuanto la supervisión que se realizará será del servicio contratado en un inicio no una 
supervisión nueva, sólo que se amplió el plazo de la ejecución por causales justificadas; 

Que, estando a los hechos y realizado una evaluación legal, se tiene que la solicitud del 
Consorcio Supervisión Vial Huasahuasi procede, siendo lo correcto sólo el pago de gastos 
generales (gasto general variable, costo directo y utilidad), siempre que esté acreditado, lo 
que la Entidad debe pagar a consecuencia de la ampliación de plazo otorgada, no siendo 
necesario su requerimiento previo, por cuanto la norma ya lo contempla. En tal sentido, 
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corresponde realizar el pago de los gastos generales de la ampliación de plazo N° 02 para 
la supervisión de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Huayauniocc — Huasahuasi, 
Distrito de Huasahuasi, Provincia de Tarma, Región Junín"; 

Pon el visto del Gerente Regional de Infraestructura, Director de la Oficina Regional de 
orla Jurídica y Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; 

En dso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N° 
..,_13-2017-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

'..tE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, los mayores gastos generales de la ampliación de 
plazo N° 02 por setenta y siete (77) días calendario al Contrato de Proceso N° 235-2016- 
GRJ/GGR, para el servicio de consultoría de la supervisión de la obra: "Mejoramiento de 
la Carretera Huayauniocc — Huasahuasi, Distrito de Huasahuasi, Provincia de Tarma, 
Región Junín", por la suma económica de S/. 45,277.50 (Cuarenta y Cinco Mil Doscientos 

etenta y Siete con 50/100 Soles), por los fundamentos expuestos en la parte 
GERE-ICIA 	nsiderativa de la presente Resolución. 
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RTICULO SEGUNDO.- Remitir, copia de la presente Resolución al Órgano CLO+ 

k-sj,_ ,T; 	ompetente para el deslinde de responsabilidades que pudiese haberse originado de la 
ampliación de plazo de la ejecución de obra, la cual dio lugar a la ampliación de plazo N° 
02 de la supervisión de obra, que conllevaron al pago de los mayores gastos generales. 

ARTICULO TERCERO.- Notificar, copia de la presente Resolución al supervisor de 
obra, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia Regional de 
Infraestructura y a los Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín, para su 
conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

OOBfIÑCPRBGIONAL JUNIN 
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GERENTE GENERAL REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud, para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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